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: Guayaquil, Julio 30 del 2.004 J) 

Sr. Dn. l 5b 
OMAR CHEDRAUI RODRIGUEZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 
PAYDAR C. A., en sesión celebrada el día ayer tuvo el acierto 
de elegirlo Presidente de la empresa. De acuerdo con el 
Estatuto Social corresponde a usted, la dirección de las 
Juntas General, reemplazar al Gerente en caso de ausencia; y, 
las demás atribuciones y deberes establecidos en el Estatuto 
Social y Ley de Compañias. El periodo de duración de su cargo 
será de cinco años. 

El Estatuto Social se otorgó ante el Notario Público Vigésimo 
del Cantón Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el 30 
de Diciembre de 1.987, y se inscribió en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el 11 de Febrero de 1.988. - 

Aprovecho la oportunidad ¡para reiterar a usted mis 

sentimientos de consideración y estima personal. 

Atentamente. 

mn 

As 
“Ing. Anton Chedraui Salomón 

Gerente : 

Guayaquil, Julio 30 del 2.004 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO 
DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL. 
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<S 
OMAR CHEDRADUI RODRIGUEZ 
C.C. 0912907706 
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ORDEN; 128424 
LEGAL: 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
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